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En el Puente Nacional, a los doce días del mes de julio de mil ochocientos 
treinta y dos, reunidos los ciudadanos Guadalupe Victoria y Sebastián Cama- 
cho de una Darte. v oor la otra los ciudadanos Antonio Lóoez de Santa Anna 
y Antonio iuille; Moreno, los dos primeros a nombre del gobierno que repre- 
sentan, el tercero como iefe orincioal de las trooas oronunciadas en diversos . . 
puntos de la república, y-el úitimo Como representante de la guarnición de Ve- 
racruz, oara arbitrar los medios de ooner término oacifico v decoroso a la 
guerra civil: hahiéndo admitido los ciudadanos Santa Anna y Juille a los ciu- 
dadanos Victoria y Camacho como tales comisionados de su gobierno, en vir- 
tud de las credennales que se tuvieron por competentes paradesempeñar esta 
comisión, según las estipulaciones de Corral Falso. 

Entrando en seguida a tratar del asunto principal, los ciudadanos Santa An- 
na y Juille manifestaron: que con arreglo a la acta celebrada en 5 del corriente 
oor las auarniciones de Veracruz v Ulúa. aue se acomoaaa orieinal con el ofi- . . 
i io de remisión de aquel comandánte militar, la ú n i i  base sobre que debían 
girar todas las proposiciones y convenios en la remoción del general Busta- 
mante de la presidencia, por las razones contenidas en la misma acta, y las 
que se manifestaron en todas las conferencias sobre su ilegitimidad, y la nece- 
sidad de llamar al desempeño de la presidencia al ciudadano general Gómez ! 
Pedraza. para reuoner la constitución infringida hasta ahora: v oue entre tan- . . . 
ti> c\to *e \erif i~a.  cnrran a iuncionar lo\ llamados por Id consnuaon cn 10, 
ariiculos Y7 ) 98, proic\raiido cl cludaddno Santa Anna que a esle solo obiiio 
se limitan las pretensiones del ejército que está bajo sus órdenes, y de los esta- 
dos y pueblos que se han decidido por la justa causa que él defiende. Y que 
tan luego como~se halle restablecidoen toda su plenitud el orden constitucio- 
nal, y el poder ejecutivo en manos del legitimo presidente D. Manuel Gómez i 
Pedraza, o en las de las personas a quienes la constitución llama durante su 
ausencia, el ciudadano Santa Anna y las tropas que manda, se retirarán a sus 
posiciones, sometiéndose al legítimo gobierno, y la paz quedará completa- 
mente restablecida. 

Los ciudadanos Victoria y Camacho contestaron: que sobre tal base nada 
oodrían tratar. uorque oartiendo su misión, a quien por todos los actos públi- 
cos ha reconocido ia nación con ese carácter legal en el espacio de dos anos 
y medio; y teniendo por objeto cortar las diferencias sustanciales con ocasión 
de la acta del dia 2 de enero, (en la cual la guarnición de Veracruz protestó 
entre otras cosas sostener a toda costa al actual vice-presidente) para cuyo ob- 
jeto se les invitó en los dias del convenio de corral Falso, no debían entrar 
ahora a resolver puntos de derecho constitucional, cuya decisión toca exclusi- 
vamente al congreso de la unión, según La misma constitución y leyes que se 
invocan; pues de otra suerte, no solo se excederían de sus facultades e instruc- 
ciones, sino que desnaturalizan el negocio que vinieron a tratar a este punto, 
como lo tienen ya manifestado extensamente en las anteriores conferencias. 
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